
 

 

 

 

ACTA Nº 132: En la Ciudad de Buenos Aires, a los 11 días del mes de julio de 

2013, con la presencia de 182 delegados, y siendo las 16:00 Hs., se inicia la 

sesión extraordinaria de la Asamblea de Delegados del Colegio Público de 

Abogados de la Capital Federal. en la sede de la Institución sita en la Av. 

Corrientes 1441, 1º.------------------------------------------------------------------------------- 

Se encuentran presentes el Sr. Presidente Dr. Eduardo Daniel Awad, el Sr. 

Secretario General Dr. Juan Pablo Godoy Vélez y la Sra. Secretaria de Actas 

Dra. María Laura Lastres.--------------------------------------------------------------- -------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Daniel Awad): Vamos a dar comienzo a esta 

Asamblea que es de carácter extraordinario y cuyo Orden del Día voy a pedir a 

la Secretaría de la Asamblea que lo lea.----------------------------------------------------- 

Sr. Secretario General (Dr. Godoy Vélez): Tiene un solo punto, que es la 

consideración de la incorporación en el Reglamento Interno del Colegio Público 

de Abogados del Registro de Abogados de los Niños.----------------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Awad): Atiene la palabra el Dr. Vázquez.------------------------ 

Dr. Vázquez (Bloque 47): En la misma comisión de coordinación con 

representantes de las distintas listas, inclusive con especial atención a algunos 

que son quizás un poquito más nuevos, pero tratamos de explicarles y tratamos 

de llegar a un punto de consenso y creo que lo arribamos respecto de este 

punto, consideramos que era lo más equilibrado respecto de este tema que 

tiene para todos, entiendo, una importancia como para tratarlo con el suficiente 

esmero, con el suficiente detenimiento, y considero que la comisión de 

Interpretación y Reglamento debería elaborar el dictamen que contenga el texto 

y número de artículo a ser incorporado al mencionado Reglamento. Por lo tanto 

solicito se reenvíe a la comisión, y luego de ser elaborado el dictamen el mismo 

debería ser comunicado al Consejo Directivo y a las distintas autoridades para 

su instrumentación. Es un tema que todos compartimos, es de interés y 

entendemos que este es el mejor formato. Reitero, se delegue en la Comisión 

de Interpretación y Reglamento para que emita el dictamen con opinión 



fundada y con la participación de todos los delegados de todas las listas. 

Gracias, Señor Presidente.---------------------------------------------------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Awad): Está en consideración la propuesta del doctor 

Vázquez. Vamos a pasar a la votación. Quienes estén por la afirmativa, 

sírvanse levantar la mano, por favor. QUEDA APROBADO POR AMPLIA 

MAYORIA INCORPORAR EN EL REGLAMENTO INTERNO DEL COLEGIO 

PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL EL REGISTRO DE 

ABOGADOS DE LOS NIÑOS, DELEGANDO EN LA COMISIÓN DE 

INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA DE DELEGADOS 

LA ELABORACIÓN DEL DICTAMEN QUE CONTENGA EL TEXTO Y 

NUMERO DE ARTÍCULO DEL MENCIONADO REGLAMENTO INTERNO. 

FECHO COMUNÍQUESE AL CONSEJO DIRECTIVO PARA SU 

INSTRUMENTACIÓN.  Muchas gracias. No hay otro tema que tratar. Gracias 

por su presencia y será hasta la próxima. Tengan todos unas felices ferias de 

invierno. Adiós.------------------------------------------------------------------------------------- 

  


